
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

Comparecen en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 02 de abril de 2018 por una parte en 

calidad de CEDENTES los señores, Christian Andrés Trelles Muñoz con número de cédula 010527185- 

2 de estado civil soltero y Juan Jairo Trelles Muñoz con número de cédula 010527186-0 de estado civil 

soltero, ambos por sus propios y personales derechos legalmente capaces para contratar y obligarse; y por 

otra los señores Katiana Alexandra Barreno Hervas con número de cédula 050162149-4 de estado civil 
divorciada; Fausto Genaro Valdivieso Ortega con número de cédula 170566342-7 de estado civil casado; 
Edison German Panchi Toledo con número de cédula 170953076-8 de estado civil casado y Clinquer 

Urbano Trelles Ávila con número de cédula 010138497-2 de estado civil casado, todos por sus propios y 

personales derechos legalmente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; quienes libre y voluntariamente acuerdan celebrar el contrato 

de cesión de acciones al amparo de la ley, al tenor de las estipulaciones que a continuación se detallan: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles 
Muñoz, son dueños del 100 % de derechos y acciones de la COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS 
OILGAS S.A., en una proporción del 51 % y 49 % respectivamente, equivalentes a 2550 y 2450 acciones 

respectivamente, siendo el total de acciones de la compañía de 5000 acciones, OILGAS S.A. fue 

constituida el 30 de junio de 2017, con un capital social de cinco mil dólares americanos Registrada el 03 

de julio de 2017 en el Registro Mercantil de Quito. 

Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles Muñoz libre y voluntariamente 
deciden ceder la totalidad de sus derechos y acciones del capital social suscrito y pagado correspondiente 

a cinco mil acciones de un valor de un dólar cada una, dando un total de cinco mil dólares americanos de 

la COMPAÑÍA, esto es el cien por ciento de las acciones de la COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS 

OILGAS S.A 

SEGUNDA: OBJETO. - Con los antecedentes expuestos, los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y 

Juan Jairo Trelles Muñoz, ceden la totalidad de sus derechos y acciones que corresponden al cien por 

ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente a cinco mil acciones de un valor de un dólar 

cada una, dando un total de cinco mil dólares americanos, descritos en la cláusula anterior, de la 

COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A, a favor de las siguientes personas: 

  

  

  

/ 
CEDENTES | VALDIVIESO | PANCHI TRELLES KATIANA TOTAL 

ORTEGA TOLEDO AVILA ALEXANDRA 
FAUSTO EDISON CLINQUER BARRENO 
GENARO GERMAN URBANO HERVAS 

JUAN JAIRO | 613 613 612 612 2450 

TRELLES 
MUÑOZ 

CRISTIAN 637 637 638 638 2550 
ANDRÉS 
TRELLES 
MUÑOZ 
      1250 1250 1250 1250 5000             

La



TERCERA.- PRECIO.- las partes fijan como Justo precio por la cesión de las acciones los siguientes 

valores: A, 

Katiana Alexandra Barreno Hervas: la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, 

(USD...1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista 

de la compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

Fausto Genaro Valdivieso Ortega: la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, 

(USD...1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista 

de la compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A; y, 

Edison German Panchi Toledo la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, (USD 

1250); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista de la 

compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

Clinquer Urbano Trelles Ávila la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, (USD 
1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista de la 

compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

FORMA DE PAGO.- Las partes acuerdan que se realice el pago en efectivo de manera inmediata a la firma 

del presente contrato de cesión, en dólares de los Estados Unidos de América. 

QUINTA: ENTREGA.- Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles Muñoz 

entregan a los cesionarios la totalidad de las acciones de su propiedad a la firma de este documento. 

SEXTA ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el contenido integro de esta cesión de derechos y acciones 

ratificándose en todas sus cláusulas por ser realizada en seguridad de sus recíprocos intereses. 

Para constancia de lo aquí estipulado las partes suscriben en unidad de acto dos ejemplares con el mismo 

contenido. 

pone Andrés Trelles Muñoz Juan Jairo Trelles Muñoz 

01032 7485, CC: 0105 2H86 O 

(ad se! | Ía 
Katiana Alexandra Barreno Hervas. Clingdér UrbanoTrelles Ávila 
ce: eos qa Y CC: 010138 Y YY A 

Aid "A le Y Deli a E qe 
E Genaro Valdivieso Orig a Edison German Panchi Toledo 

OS ES 34 2-3 CC: ¡109520 HB
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nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; quienes libre y voluntariamente acuerdan celebrar el contrato 

de cesión de acciones al amparo de la ley, al tenor de las estipulaciones que a continuación se detallan: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles 
Muñoz, son dueños del 100 % de derechos y acciones de la COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS 
OILGAS S.A., en una proporción del 51 % y 49 % respectivamente, equivalentes a 2550 y 2450 acciones 

respectivamente, siendo el total de acciones de la compañía de 5000 acciones, OILGAS S.A. fue 

constituida el 30 de junio de 2017, con un capital social de cinco mil dólares americanos Registrada el 03 

de julio de 2017 en el Registro Mercantil de Quito. 

Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles Muñoz libre y voluntariamente 
deciden ceder la totalidad de sus derechos y acciones del capital social suscrito y pagado correspondiente 

a cinco mil acciones de un valor de un dólar cada una, dando un total de cinco mil dólares americanos de 

la COMPAÑÍA, esto es el cien por ciento de las acciones de la COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS 

OILGAS S.A 

SEGUNDA: OBJETO. - Con los antecedentes expuestos, los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y 

Juan Jairo Trelles Muñoz, ceden la totalidad de sus derechos y acciones que corresponden al cien por 

ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente a cinco mil acciones de un valor de un dólar 

cada una, dando un total de cinco mil dólares americanos, descritos en la cláusula anterior, de la 

COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A, a favor de las siguientes personas: 

  

  

  

/ 
CEDENTES | VALDIVIESO | PANCHI TRELLES KATIANA TOTAL 

ORTEGA TOLEDO AVILA ALEXANDRA 
FAUSTO EDISON CLINQUER BARRENO 
GENARO GERMAN URBANO HERVAS 

JUAN JAIRO | 613 613 612 612 2450 

TRELLES 
MUÑOZ 

CRISTIAN 637 637 638 638 2550 
ANDRÉS 
TRELLES 
MUÑOZ 
      1250 1250 1250 1250 5000             

La



TERCERA.- PRECIO.- las partes fijan como Justo precio por la cesión de las acciones los siguientes 

valores: A, 

Katiana Alexandra Barreno Hervas: la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, 

(USD...1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista 

de la compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

Fausto Genaro Valdivieso Ortega: la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, 

(USD...1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista 

de la compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A; y, 

Edison German Panchi Toledo la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, (USD 

1250); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista de la 

compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

Clinquer Urbano Trelles Ávila la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, (USD 
1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista de la 

compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

FORMA DE PAGO.- Las partes acuerdan que se realice el pago en efectivo de manera inmediata a la firma 

del presente contrato de cesión, en dólares de los Estados Unidos de América. 

QUINTA: ENTREGA.- Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles Muñoz 

entregan a los cesionarios la totalidad de las acciones de su propiedad a la firma de este documento. 

SEXTA ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el contenido integro de esta cesión de derechos y acciones 

ratificándose en todas sus cláusulas por ser realizada en seguridad de sus recíprocos intereses. 

Para constancia de lo aquí estipulado las partes suscriben en unidad de acto dos ejemplares con el mismo 

contenido. 

pone Andrés Trelles Muñoz Juan Jairo Trelles Muñoz 

01032 7485, CC: 0105 2H86 O 

(ad se! | Ía 
Katiana Alexandra Barreno Hervas. Clingdér UrbanoTrelles Ávila 
ce: eos qa Y CC: 010138 Y YY A 

Aid "A le Y Deli a E qe 
E Genaro Valdivieso Orig a Edison German Panchi Toledo 

OS ES 34 2-3 CC: ¡109520 HB
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

Comparecen en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 02 de abril de 2018 por una parte en 

calidad de CEDENTES los señores, Christian Andrés Trelles Muñoz con número de cédula 010527185- 

2 de estado civil soltero y Juan Jairo Trelles Muñoz con número de cédula 010527186-0 de estado civil 

soltero, ambos por sus propios y personales derechos legalmente capaces para contratar y obligarse; y por 

otra los señores Katiana Alexandra Barreno Hervas con número de cédula 050162149-4 de estado civil 
divorciada; Fausto Genaro Valdivieso Ortega con número de cédula 170566342-7 de estado civil casado; 
Edison German Panchi Toledo con número de cédula 170953076-8 de estado civil casado y Clinquer 

Urbano Trelles Ávila con número de cédula 010138497-2 de estado civil casado, todos por sus propios y 

personales derechos legalmente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; quienes libre y voluntariamente acuerdan celebrar el contrato 

de cesión de acciones al amparo de la ley, al tenor de las estipulaciones que a continuación se detallan: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles 
Muñoz, son dueños del 100 % de derechos y acciones de la COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS 
OILGAS S.A., en una proporción del 51 % y 49 % respectivamente, equivalentes a 2550 y 2450 acciones 

respectivamente, siendo el total de acciones de la compañía de 5000 acciones, OILGAS S.A. fue 

constituida el 30 de junio de 2017, con un capital social de cinco mil dólares americanos Registrada el 03 

de julio de 2017 en el Registro Mercantil de Quito. 

Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles Muñoz libre y voluntariamente 
deciden ceder la totalidad de sus derechos y acciones del capital social suscrito y pagado correspondiente 

a cinco mil acciones de un valor de un dólar cada una, dando un total de cinco mil dólares americanos de 

la COMPAÑÍA, esto es el cien por ciento de las acciones de la COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS 

OILGAS S.A 

SEGUNDA: OBJETO. - Con los antecedentes expuestos, los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y 

Juan Jairo Trelles Muñoz, ceden la totalidad de sus derechos y acciones que corresponden al cien por 

ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente a cinco mil acciones de un valor de un dólar 

cada una, dando un total de cinco mil dólares americanos, descritos en la cláusula anterior, de la 

COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A, a favor de las siguientes personas: 

  

  

  

/ 
CEDENTES | VALDIVIESO | PANCHI TRELLES KATIANA TOTAL 

ORTEGA TOLEDO AVILA ALEXANDRA 
FAUSTO EDISON CLINQUER BARRENO 
GENARO GERMAN URBANO HERVAS 

JUAN JAIRO | 613 613 612 612 2450 

TRELLES 
MUÑOZ 

CRISTIAN 637 637 638 638 2550 
ANDRÉS 
TRELLES 
MUÑOZ 
      1250 1250 1250 1250 5000             

La



TERCERA.- PRECIO.- las partes fijan como Justo precio por la cesión de las acciones los siguientes 

valores: A, 

Katiana Alexandra Barreno Hervas: la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, 

(USD...1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista 

de la compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

Fausto Genaro Valdivieso Ortega: la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, 

(USD...1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista 

de la compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A; y, 

Edison German Panchi Toledo la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, (USD 

1250); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista de la 

compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

Clinquer Urbano Trelles Ávila la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, (USD 
1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista de la 

compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

FORMA DE PAGO.- Las partes acuerdan que se realice el pago en efectivo de manera inmediata a la firma 

del presente contrato de cesión, en dólares de los Estados Unidos de América. 

QUINTA: ENTREGA.- Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles Muñoz 

entregan a los cesionarios la totalidad de las acciones de su propiedad a la firma de este documento. 

SEXTA ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el contenido integro de esta cesión de derechos y acciones 

ratificándose en todas sus cláusulas por ser realizada en seguridad de sus recíprocos intereses. 

Para constancia de lo aquí estipulado las partes suscriben en unidad de acto dos ejemplares con el mismo 

contenido. 

pone Andrés Trelles Muñoz Juan Jairo Trelles Muñoz 

01032 7485, CC: 0105 2H86 O 

(ad se! | Ía 
Katiana Alexandra Barreno Hervas. Clingdér UrbanoTrelles Ávila 
ce: eos qa Y CC: 010138 Y YY A 

Aid "A le Y Deli a E qe 
E Genaro Valdivieso Orig a Edison German Panchi Toledo 

OS ES 34 2-3 CC: ¡109520 HB
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

Comparecen en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 02 de abril de 2018 por una parte en 

calidad de CEDENTES los señores, Christian Andrés Trelles Muñoz con número de cédula 010527185- 

2 de estado civil soltero y Juan Jairo Trelles Muñoz con número de cédula 010527186-0 de estado civil 

soltero, ambos por sus propios y personales derechos legalmente capaces para contratar y obligarse; y por 

otra los señores Katiana Alexandra Barreno Hervas con número de cédula 050162149-4 de estado civil 
divorciada; Fausto Genaro Valdivieso Ortega con número de cédula 170566342-7 de estado civil casado; 
Edison German Panchi Toledo con número de cédula 170953076-8 de estado civil casado y Clinquer 

Urbano Trelles Ávila con número de cédula 010138497-2 de estado civil casado, todos por sus propios y 

personales derechos legalmente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; quienes libre y voluntariamente acuerdan celebrar el contrato 

de cesión de acciones al amparo de la ley, al tenor de las estipulaciones que a continuación se detallan: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles 
Muñoz, son dueños del 100 % de derechos y acciones de la COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS 
OILGAS S.A., en una proporción del 51 % y 49 % respectivamente, equivalentes a 2550 y 2450 acciones 

respectivamente, siendo el total de acciones de la compañía de 5000 acciones, OILGAS S.A. fue 

constituida el 30 de junio de 2017, con un capital social de cinco mil dólares americanos Registrada el 03 

de julio de 2017 en el Registro Mercantil de Quito. 

Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles Muñoz libre y voluntariamente 
deciden ceder la totalidad de sus derechos y acciones del capital social suscrito y pagado correspondiente 

a cinco mil acciones de un valor de un dólar cada una, dando un total de cinco mil dólares americanos de 

la COMPAÑÍA, esto es el cien por ciento de las acciones de la COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS 

OILGAS S.A 

SEGUNDA: OBJETO. - Con los antecedentes expuestos, los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y 

Juan Jairo Trelles Muñoz, ceden la totalidad de sus derechos y acciones que corresponden al cien por 

ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente a cinco mil acciones de un valor de un dólar 

cada una, dando un total de cinco mil dólares americanos, descritos en la cláusula anterior, de la 

COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A, a favor de las siguientes personas: 

  

  

  

/ 
CEDENTES | VALDIVIESO | PANCHI TRELLES KATIANA TOTAL 

ORTEGA TOLEDO AVILA ALEXANDRA 
FAUSTO EDISON CLINQUER BARRENO 
GENARO GERMAN URBANO HERVAS 

JUAN JAIRO | 613 613 612 612 2450 

TRELLES 
MUÑOZ 

CRISTIAN 637 637 638 638 2550 
ANDRÉS 
TRELLES 
MUÑOZ 
      1250 1250 1250 1250 5000             

La



TERCERA.- PRECIO.- las partes fijan como Justo precio por la cesión de las acciones los siguientes 

valores: A, 

Katiana Alexandra Barreno Hervas: la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, 

(USD...1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista 

de la compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

Fausto Genaro Valdivieso Ortega: la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, 

(USD...1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista 

de la compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A; y, 

Edison German Panchi Toledo la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, (USD 

1250); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista de la 

compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

Clinquer Urbano Trelles Ávila la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, (USD 
1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista de la 

compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

FORMA DE PAGO.- Las partes acuerdan que se realice el pago en efectivo de manera inmediata a la firma 

del presente contrato de cesión, en dólares de los Estados Unidos de América. 

QUINTA: ENTREGA.- Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles Muñoz 

entregan a los cesionarios la totalidad de las acciones de su propiedad a la firma de este documento. 

SEXTA ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el contenido integro de esta cesión de derechos y acciones 

ratificándose en todas sus cláusulas por ser realizada en seguridad de sus recíprocos intereses. 

Para constancia de lo aquí estipulado las partes suscriben en unidad de acto dos ejemplares con el mismo 

contenido. 

pone Andrés Trelles Muñoz Juan Jairo Trelles Muñoz 

01032 7485, CC: 0105 2H86 O 

(ad se! | Ía 
Katiana Alexandra Barreno Hervas. Clingdér UrbanoTrelles Ávila 
ce: eos qa Y CC: 010138 Y YY A 

Aid "A le Y Deli a E qe 
E Genaro Valdivieso Orig a Edison German Panchi Toledo 

OS ES 34 2-3 CC: ¡109520 HB
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

Comparecen en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 02 de abril de 2018 por una parte en 

calidad de CEDENTES los señores, Christian Andrés Trelles Muñoz con número de cédula 010527185- 

2 de estado civil soltero y Juan Jairo Trelles Muñoz con número de cédula 010527186-0 de estado civil 

soltero, ambos por sus propios y personales derechos legalmente capaces para contratar y obligarse; y por 

otra los señores Katiana Alexandra Barreno Hervas con número de cédula 050162149-4 de estado civil 
divorciada; Fausto Genaro Valdivieso Ortega con número de cédula 170566342-7 de estado civil casado; 
Edison German Panchi Toledo con número de cédula 170953076-8 de estado civil casado y Clinquer 

Urbano Trelles Ávila con número de cédula 010138497-2 de estado civil casado, todos por sus propios y 

personales derechos legalmente capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; quienes libre y voluntariamente acuerdan celebrar el contrato 

de cesión de acciones al amparo de la ley, al tenor de las estipulaciones que a continuación se detallan: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles 
Muñoz, son dueños del 100 % de derechos y acciones de la COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS 
OILGAS S.A., en una proporción del 51 % y 49 % respectivamente, equivalentes a 2550 y 2450 acciones 

respectivamente, siendo el total de acciones de la compañía de 5000 acciones, OILGAS S.A. fue 

constituida el 30 de junio de 2017, con un capital social de cinco mil dólares americanos Registrada el 03 

de julio de 2017 en el Registro Mercantil de Quito. 

Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles Muñoz libre y voluntariamente 
deciden ceder la totalidad de sus derechos y acciones del capital social suscrito y pagado correspondiente 

a cinco mil acciones de un valor de un dólar cada una, dando un total de cinco mil dólares americanos de 

la COMPAÑÍA, esto es el cien por ciento de las acciones de la COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS 

OILGAS S.A 

SEGUNDA: OBJETO. - Con los antecedentes expuestos, los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y 

Juan Jairo Trelles Muñoz, ceden la totalidad de sus derechos y acciones que corresponden al cien por 

ciento del capital social suscrito y pagado correspondiente a cinco mil acciones de un valor de un dólar 

cada una, dando un total de cinco mil dólares americanos, descritos en la cláusula anterior, de la 

COMPAÑIA PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A, a favor de las siguientes personas: 

  

  

  

/ 
CEDENTES | VALDIVIESO | PANCHI TRELLES KATIANA TOTAL 

ORTEGA TOLEDO AVILA ALEXANDRA 
FAUSTO EDISON CLINQUER BARRENO 
GENARO GERMAN URBANO HERVAS 

JUAN JAIRO | 613 613 612 612 2450 

TRELLES 
MUÑOZ 

CRISTIAN 637 637 638 638 2550 
ANDRÉS 
TRELLES 
MUÑOZ 
      1250 1250 1250 1250 5000             

La



TERCERA.- PRECIO.- las partes fijan como Justo precio por la cesión de las acciones los siguientes 

valores: A, 

Katiana Alexandra Barreno Hervas: la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, 

(USD...1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista 

de la compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

Fausto Genaro Valdivieso Ortega: la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, 

(USD...1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista 

de la compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A; y, 

Edison German Panchi Toledo la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, (USD 

1250); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista de la 

compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

Clinquer Urbano Trelles Ávila la cantidad de mil doscientos cincuenta. DÓLARES AMERICANOS, (USD 
1250 ); valor que incluye todos los activos, pasivos y patrimonio que le corresponde como accionista de la 

compañía PETROLEO Y GAS OIL GAS OILGAS S.A 

FORMA DE PAGO.- Las partes acuerdan que se realice el pago en efectivo de manera inmediata a la firma 

del presente contrato de cesión, en dólares de los Estados Unidos de América. 

QUINTA: ENTREGA.- Los señores Christian Andrés Trelles Muñoz y Juan Jairo Trelles Muñoz 

entregan a los cesionarios la totalidad de las acciones de su propiedad a la firma de este documento. 

SEXTA ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el contenido integro de esta cesión de derechos y acciones 

ratificándose en todas sus cláusulas por ser realizada en seguridad de sus recíprocos intereses. 

Para constancia de lo aquí estipulado las partes suscriben en unidad de acto dos ejemplares con el mismo 

contenido. 

pone Andrés Trelles Muñoz Juan Jairo Trelles Muñoz 

01032 7485, CC: 0105 2H86 O 

(ad se! | Ía 
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